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CAMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUEÑO 

   

RESOLUCIÓN No. 418 

Por la cual se designa el Director del Centro de Formación y Capacitación 
Empresarial "CEFORMA" de la Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño. 

El Presidente Ejecutivo de la Cámara de Comercio del Oriente Antioquefío en 
uso de sus atribuciones legales y estatutarias, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los objetivos institucionales de la Cámara de Comercio del 
Oriente Antioqueño está el participar activamente en la organización, desarrollo 
y crecimiento de la actividad empresarial. 

Que en sus procesos de mejoramiento es interés de la entidad continuar 
generando mecanismos adecuados i para consolidar el Programa de Formación y 
Capacitación Empresarial, con el fin de contribuir a lo cualificar a los 
empresarios en el mejor desempeño de su actividad empresarial. 

Que para tal efecto se ha propuesto la creación del Centro de Formación y 
Capacitación Empresarial "CEFORMA" de la Cámara de Comercio del Oriente 
Antioqueño. 

Que en cumplimiento a los términos y requisitos fijados por la Ley 115 de 1994 y 
el Decreto Nacional 0114 de enero 15 de 1996, el Centro de Formación y 
Capacitación Empresarial de la Cámara de Comercio del Oriente Antioqueño 
"CEFORMA" y de acuerdo a los trámites requeridos para obtener autorización 
oficinal de la creación del Centro, cuando se trata de Instituciones de 
Educación No Formal, se hace necesario designar la persona que se encargue de 
administrar y coordinar las funciones del Centro. 
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CAMAFtA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUEÑO 

residente 
O 

jecutivo 
ETÍA 

RESUELVE 

Artículo Primero: Designar al Director de Planeación y Desarrollo de la Cámara 
de Comercio del Oriente la Direc'ción del Centro de Formación y Capacitación 
Empresarial-"CEFORM A". 

Artículo Segundo: El Director del Centro será el doctor Carlos Uriel López 
Rios, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.578.558. 

Artículo Tercero: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

Expedida en Rionegro, a los 24 días del mes de febrero de 2005. 

Comuníque 	cúmplase 
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